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ACUERDO REGIONAL N°339-2016-GRJICR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Extraordinaria celebrada a los 22 días del mes de 
Noviembre de 2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

; Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, el Informe Técnico de Evaluación de la Afectación de Heladas al Valle del Mantaro, suscrito 
por el Ing. Edward Añaguari Palomino Director de la Dirección de Estadística e Información agraria 
de la Dirección Regional de agricultura; el Informe Presupuestal N° 082-2016-GRJ-GRPPAT, 
suscrito por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
emitiendo conclusiones de la siguiente manera: la brecha de financiamiento para la ejecución de 
actividades y/o proyectos es bastante alta, motivo por el cual no se dispone recursos de libre 
disponibilidad para atender la demanda solicitada, asimismo se cuenta con el Informe Legal N° 
1095-2016-GRJ/ORAJ, suscrito por Director Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional 
Junín, emitiendo conclusiones de la siguiente manera: PROCEDENTE la declaratoria en situación 
de emergencia del Agro en la Región Junín; 

Que, mediante el Dictamen N° 05-2016-GRJ-CR/CPDA; presentado por la Comisión Permanente 
de Desarrollo Agrario; sobre Aprobar, el proyecto de ordenanza regional de la siguiente manera: 
"DECLARAR EN S1TUACION DE EMERGENCIA EL SECTOR AGRARIO POR EFECTOS DE 
HELADAS Y SEQUIAS EN LA REGION JUN1N"; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO UNICO.- APRUÉBESE el Dictamen N° 05-2016-GRJ-CR/CPDA; presentado por la 
Comisión Permanente de Desarrollo Agrario; sobre Aprobar, el proyecto de ordenanza regional de 
la siguiente manera: "DECLARAR EN S1TUACION DE EMERGENCIA EL SECTOR AGRARIO 
POR EFECTOS DE HELADAS Y SEQU1AS EN LA REG1ON JUNIN". 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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